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				ANUNCIO relativo a los Estatutos del Colegio Oficial de Diseñadores de Interiores y Decoradores de Gipuzkoa.

				A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38.2 del Decreto 21/2004, de 3 de febrero, del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social, el Colegio Oficial de Diseñadores de Interiores y Decoradores de Gipuzkoa abre un período de información pública del texto de sus Estatutos, aprobado inicialmente en Junta General ordinaria de 20 de junio de 2019, con objeto de que los colegiados puedan presentar enmiendas en el plazo de un mes a contar de esta publicación. El texto de los Estatutos puede ser examinado en la sede del Colegio, previa petición, o, en caso de que, por las circunstancias no se pueda acceder físicamente a ella, podrá ser remitido telemáticamente a cuantos colegiados lo soliciten.

				En Donostia / San Sebastián, a 25 de marzo de 2020.

				El Decano-Presidente del Colegio Oficial de Diseñadores de Interiores y Decoradores de Gipuzkoa,

				ALFONSO MORENO SALOMÉ.
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